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C O Í I S I O F ECONÓMICA PARA AMSRICA hmu 

COMUNICACIÓN D E L CONSEJO INTERAMERIC.\NO ECONÓMICO Y SOCIAL, 

(Nota de l a Secretaría) 

E l Presidente de l a Comisión ha rec ib ido e l siguiente mensaje de 

parte del señor Antonio C a r r i l l o F l o r e s , Fresicente de l Consejo I n t e -

rameric.no Económico y S o c i a l : 

"TEL, GO EL HONOR DE INFORMAR A UD. QUE EL CONSEJO IN TERAMERIC-ÍNO 
ECONOMICO Y S 0 C I . X HA DESIGNADO, CON FECHA, 28 DE MAYO ULTIMO, A 
L 0 3 DOCTORES MM MERCOU Y AMOS TJLQR Y & S S Í O R C.JILOS A L 3 A -
MORA, PAH.i QUE REPRESEN CON . ¿JPLIA3 FACULTADES áL CONSEJO 
Q J E PRESIDO, AN TE L* CONFERENCIA DE L A COMISION SCONO-ŒCA PARA 
AMERICA LATIN A . U DESIGN ¿ I O N S E HIZO DE ACUERDO CON LA RESOLU 
CIOK KULSRO DIEZ DE LA NOVENA CONFERENCIA DE LOS EST'JX>3 AMERI
C I O S , CELEBRAD { EN BOGOTA. SALUD.. MUY ATEN TAPIENTE A UD." 

ANTONIO C.JIRILLO FLORES, PRESIDENTE DEL 
CONSEJO INTERAMSRIC NO ECONOMICO Y SOCIAL. 

La Resolución N° 10 a que se hacer refere, c i a en l a not^. pr_e 

cedente es l a que sl^ueí 

DIVISION DE FUNCIONES ENTRE LA COMISION ECONOMIC.. FARALLA AMERICA 
LATIN o. Y EL CONSEJO INTER. JÍERI CANO ECONOMICO Y SOCIAL. 

La IX Conferencia Internacional Americana 

C0N3IDERND0: 

Que las funciones atribuidas o. l a Comisión Económica para l a âjnéïd 

ca L a t i n a , creada por e l Consejo Económico y S o c i a l de l a s Naciones Uni 

d^s en sesión de 25 de Febrero de 1ÇAS, son esencialmente análogas a 

las de l Consejo Interamerlcano Económico y S o c i a l , aprobadas en esta 

/Conferencia 

http://rameric.no


Conferencia;^ y 

Cue es preciso ev i tar l a duplicación en l a organización y t a 

reas de ambos organismos„ 

RESUELVE: 

1, Quo e l Consejo Interanericano Económico y S o c i a l designe una Co

misión de 3 personas como máximo, que deberá reunirse con l a Comi

sión Económica para l a América Lat ina en Santiago de C h i l e , en e l 

mes de Junio próximo, para establecer una fórmula apropiada respec

to a l funcionamiento de ambas organizaciones; l a delimitación de sus 

campos de acción, y sus planos ^«nrrales de trabajo , in c lus ive l as 

funciones de enlace entre ambo* organismos, con e l objeto de e v i t a r 

dicha duplicación en organización, personal y funciones. 

2 . Que los resultados de eeta reunión conjunta se sometan a l a 

aprobación d e l Consejo Económico y Soc ia l de 1rs Naciones Unidas y 

del Consejo Interamericano Económico y S o c i a l , Nientras e l l o s los 

aprueban, cualquier trabajo concreto que proyecte hacer l a Comisión 

Económica para l a Amóriçá Lat ina o e l Concejo Inbcremaricar.o Econó

mico y Soc ia l re la t ivo a orc:\rí:i zanjón, personal o trabajo su^tar.ti.-

vo, debería l l evarse a cabo únicamente después de que haya sido es

tudiado deterfldl&damecte por l a reunión conjunta de consulta antes 

mencionrda, 


